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Fecha

Auto Ponente   

BANCO DAVIVIENDA S.A. CLAUDIA JULIANA GOMEZ

28/07/2022

2007 00990

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 002 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA -FINANCIERA 

COMULTRASAN-

IVAN DARIO MANTILLA REY

28/07/2022

2008 00412

Auto de Tramite

68001 40 03 009 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

OFICIAR A TRANSUNIÓN
Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA- FINANCIERA 

COMULTRASAN

ISABEL SANCHEZ RICO

28/07/2022

2008 00721

Auto de Tramite

68001 40 03 016 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

OFICIAR A TRANSUNIÓN
Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CRÉDITO DE SANTANDER 

LIMITADA  - FINANCIERA 

COMULTRASAN-

NATALI DELGADO TOLOZA

28/07/2022

2008 00971

Auto de Tramite

68001 40 03 011 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

REMITE A TITULOS
Ejecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. GLORIA INES SANCHEZ PINEDA

28/07/2022

2010 00524

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 007 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Mixto

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA- FINANCIERA 

COMULTRASAN-

JAIRO PRADA M

28/07/2022

2010 00702

Auto de Tramite

68001 40 03 007 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

OFICIAR A TRANSUNIÓN
Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA FINANCIERA 

COMULTRASAN

FREDY JOSE MORENO RIOS

28/07/2022

2010 01065

Auto de Tramite

68001 40 03 006 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

OFICIAR A TRANSUNIÓN
Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. ELIZABETH GARNICA VEGA

28/07/2022

2011 00061

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 016 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular



Página: 2
Fecha:133ESTADO No.

29/07/2022
Dias para estado: 1
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Fecha

Auto Ponente   

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA -FINANCIERA 

COMULTRASAN-

FRANCY NORLEYDE ACOSTA 

CASADIEGOS

28/07/2022

2011 00713

Auto de Tramite

68001 40 03 007 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

OFICIAR A TRANSUNIÓN Ejecutivo Singular

CREZCAMOS S.A. NAYIBE LAGUADO

28/07/2022

2013 00484

Auto reconoce personería

68001 40 03 017 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

EMPERATRIZ CORDERO DE 

SUAREZ

GLADYS STELLA MENDEZ RINCON

28/07/2022

2014 00100

Auto decreta medida cautelar

68001 40 22 703 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

HELDA SUAREZ DE JAIMES AIDA YANIRA ROJAS DUARTE

28/07/2022

2014 00146

Auto de Tramite

68001 40 23 014 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

COMPARTE ENLACE ACCESO JUZGADOEjecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA -FINANCIERA 

COMULTRASAN-

EDILSON PEREZ VALDIVIESO

28/07/2022

2015 00016

Auto de Tramite

68001 40 03 014 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

OFICIAR A TRANSUNIÓNEjecutivo Singular

CONFINCA INMOBILIARIA 

LIMITADA

VICTOR JULIO HERNANDEZ 

RODRIGUEZ

28/07/2022

2016 00036

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 028 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA -FINANCIERA 

COMULTRASAN-

MYRIAM MAGOLA CAÑIZALEZ  

SERRANO

28/07/2022

2016 00096

Auto de Tramite

68001 40 03 029 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

OFICIAR A TRANSUNIÓNEjecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA FINANCIERA 

COMULTRASAN

PEDRO CALDERON ACELAS

28/07/2022

2016 00204

Auto de Tramite

68001 40 03 027 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

OFICIAR A TRANSUNIÓNEjecutivo Singular

JESUS ANDRES PARRA 

GOMEZ

HERNAN DE JESUS PACHECO

28/07/2022

2016 00611

Auto de Tramite

68001 40 03 005 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

NIEGA SOLICITUD Ejecutivo Singular

FINANCIERA 

COMULTRASAN

OSCAR ROLANDO CABALLERO 

PLATA

28/07/2022

2017 00044

Auto de Tramite

68001 40 03 007 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

OFICIAR A TRANSUNIÓNEjecutivo Singular
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FINANCIERA 

COMULTRASAN

ANTONIO MARIA CORZO OSMA

28/07/2022

2017 00108

Auto de Tramite

68001 40 03 028 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

OFICIAR A TRANSUNIÓNEjecutivo Singular

MUNDO CROSS LTDA MARIA FERNANDA NUÑEZ

28/07/2022

2017 00231

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 025 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

JENNIFER MELISA PEREZ 

FLOREZ

JERSON LEANDRO PARDO NIEVES

28/07/2022

2017 00275

Auto niega mandamiento ejecutivo

68001 40 03 021 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

DEMANDA ACUMULADAEjecutivo Singular

CREZCAMOS S.A. BLANCA CECILIA BURBANO DE 

QUINTERO

28/07/2022

2017 00321

Auto reconoce personería

68001 40 03 017 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

FINANCIERA 

COMULTRASAN

GLADYS JOSEFA CELIS DE 

BUENABER

28/07/2022

2018 00040

Auto de Tramite

68001 40 03 018 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

OFICIAR A TRANSUNIÓNEjecutivo Singular

FINANCIERA 

COMULTRASAN

MAGOLA GARCIA GARCIA

28/07/2022

2018 00428

Auto de Tramite

68001 40 03 009 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

OFICIAR A TRANSUNIÓNEjecutivo Singular

MUNDO CROSS LTDA CLAUDIA MARCELA GOMEZ GALVIS

28/07/2022

2018 00437

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 022 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

FINANCIERA 

COMULTRASAN

FAUSTINO GALVIS

28/07/2022

2018 00685

Auto de Tramite

68001 40 03 024 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

OFICIAR A TRANSUNIÓNEjecutivo Singular

MUNDO CROSS LTDA OSCAR HUMBERTO VIRGEN MARIN

28/07/2022

2018 00828

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 017 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. EDISSON PABON PORRAS

28/07/2022

2020 00212

Auto que Modifica Liquidacion del Credi

68001 40 03 024 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. EDISSON PABON PORRAS

28/07/2022

2020 00212

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 024 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular
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Fecha

Auto Ponente   

SECRETARIO

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 29/07/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA- 
RADICADO No. 68001 40 03 002 2007 00990 01  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADA: MABEL ELVIRA RAMIREZ JIMENEZ – CLAUDIA JULIANA GOMEZ RAMIREZ  
             
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

En el presente proceso se encuentra solicitud de medida cautelar por la cual resulta 

procedente acceder de conformidad con lo dispuesto en el Art.599 del C.G.P. por lo que 

el Juzgado,   

 

RESUELVE 

 
 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte (1/5), de lo que exceda del salario, 

mínimo mensual legal vigente, honorarios, comisiones y demás factores salariales 

permitidos por la Ley, que recibe la demandada CLAUDIA JULIANA GOMEZ RAMIREZ, 

identificada con la CC. 63.506.512, como trabajadora de la Sociedad GIRAMUNDO 

LIMITADA. Líbrese el oficio correspondiente. 

 
Se le advierte a la autoridad o particular encargado de la aplicación de las medidas 

cautelares aquí decretadas, que el retardo o incumplimiento de la misma hará 

procedente la imposición de una sanción de hasta 10 S.M.L.M.V.; conforme con lo 

establecido en el numeral tercero del artículo 44 del estatuto procesal.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

                                                            
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 133 del 29 de julio de 2022. 



Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6c7813d920615c6d65d7a3c41ca8c1e8b0519768ce671178028bb240a7c4683

Documento generado en 27/07/2022 03:17:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 009 2008– 00412- 01  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 
DEMANDADOS: NESTOR CARREÑO RODRIGUEZ, IVAN DARIO MANTILLA REY 
CUADERNO: 2 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante y, en 

virtud de los poderes conferidos por el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P., el Despacho 
ordena OFICIAR a la compañía TRANSUNIÓN -antes CIFIN S.A.-, a efectos de que 

informe sobre las cuentas que pertenecen a los demandados NESTOR CARREÑO 

RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 13.744.913 e IVAN DARÍO 

MANTILLA REY identificado con cédula de ciudadanía No. 13.511.714, para los fines 

pertinentes.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 
de Sentencias de esta ciudad, elabórense y remítanse las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 133 del 29 de julio de 2022. 



Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11a6456fc0389a1fcdb294b0ce99b86d56e17802cba7c4499e704e0d8a3e38c8

Documento generado en 27/07/2022 02:30:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 016 2008– 00721- 01  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 
DEMANDADOS: MARIA NANCY RONDON CARREÑO, ISABEL SANCHEZ RICO 
CUADERNO: 2 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante y, en 

virtud de los poderes conferidos por el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P., el Despacho 
ordena OFICIAR a la compañía TRANSUNIÓN -antes CIFIN S.A.-, a efectos de que 

informe sobre las cuentas que pertenecen a los demandados MARIA NANCY RONDON 

CARREÑO identificada con cédula de ciudadanía No. 28.214.083 e ISABEL SANCHEZ 

RICO identificada con cédula de ciudadanía No. 63.441.275, para los fines pertinentes.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de esta ciudad, elabórense y remítanse las respectivas comunicaciones. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 133 del 29 de julio de 2022. 



Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bcde57221e01971bafa05dea1890d2742e2845d074ec21cfd62e344256468880

Documento generado en 27/07/2022 02:32:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 011 2008– 00971- 01  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 
DEMANDADO: NATALI DELGADO TOLOZA 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial del actor respecto a la entrega de 

depósitos judiciales, se le hace saber que, una vez revisado el plenario, evidencia este 
despacho que mediante auto de fecha 18 de diciembre del 2018 (folio 57 – C1) se ordenó 

la entrega de los dineros hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas 

aprobadas. Bajo ese orden de ideas, corresponde al Centro de Servicios de los Juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, proceder con la elaboración y entrega de 

los mismos. Por lo tanto, cualquier información relacionada, debe ser solicitada al correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
En virtud de lo anterior, estese a lo dispuesto en el precitado proveído y, en lo sucesivo, 

diríjase al área de depósitos judiciales para tales efectos. Se le hace saber a la parte que, 

a dicha área, corresponde la elaboración de las órdenes de pago. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, envíese el expediente a la oficina de títulos 

judiciales para lo de su conocimiento. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 133 del 29 de julio de 2022. 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA- 
RADICADO No. 68001 40 03 007 2010 00524 01  
DEMANDANTE: BANCO OCCIDENTE S.A.  Cesionario HUGO SANABRIA ANTOLINEZ 
DEMANDADOS: LUIS ALIRIO ARDILA – GLORIA INES SANCHEZ PINEDA 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la solicitud que antecede y de conformidad con el Art. 599 del C. G. P., el Despacho; 

 

RESUELVE 
 

DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las cuentas de 

ahorros, o corrientes, CDT´S; que se encuentren a nombre de los demandados LUIS 

ALIRIO ARDILA y GLORIA INES SANCHEZ PINEDA, identificados con la CC. 5.645.821 y 

63.273.217, que puedan tener en las entidades bancarias tales como; BANCO DE 

BOGOTA; POPULAR; ITAÚ/CORPBANCA; BANCOLOMBIA S.A.; BBVA COLOMBIA; 
OCCIDENTE S.A.; CAJA SOCIAL BCSC; DAVIVIENDA S.A.; SCOTIABANK COLPATRIA; AV 

VILLAS S.A.; BANCOOMEVA; FALABELLA; BANCA MIA; COOPERATIVO COOPCENTRAL; 

AGRARIO DE COLOMBIA; CAVIPETROL.  

 

Con la advertencia que la medida se limita a la suma de $75.000.000, lo cual se deberá 

hacer teniendo en cuenta las normas y límites de inembargabilidad de las cuentas de 

ahorro establecido por la normatividad vigente.  
 

OFICIAR al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 

correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósitos órdenes 

del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de 

la comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  
 

De  la  misma  manera  se  le  advierte  que  solo  podrá  acceder  a  realizar  los  

descuentos solicitados,   siempre   y   cuando   la   suma   no   se   trate   de   dineros   

inembargables contempladas en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo señalado 

en el Concepto N.º 2001042689-1 de octubre 16 de 2001 y la Carta Circular 94 de 

octubre 10 de 2011 de la Superintendencia Financiera de Colombia los dineros 
depositados en cuentas de ahorro, CDT, dineros públicos depositados en cuentas de 

ahorro, dineros de aportes para pensión, fondo de solidaridad y salud, cuentas de 

entidades fiduciarias y demás dineros inembargables. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 
 

                                                            
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 133 del 29 de julio de 2022. 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 007 2010– 00702- 01  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 
DEMANDADO: JAIRO PRADA MUÑOZ 
CUADERNO: 2 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante y, en 

virtud de los poderes conferidos por el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P., el Despacho 
ordena OFICIAR a la compañía TRANSUNIÓN -antes CIFIN S.A.-, a efectos de que 

informe sobre las cuentas que pertenecen al demandado JAIRO PRADA MUÑOZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 5.745.835, para los fines pertinentes.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de esta ciudad, elabórense y remítanse las respectivas comunicaciones. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 
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Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez
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Civil 002
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 006 2010– 01065- 01  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 
DEMANDADO: FREDY JOSE MORENO RIOS 
CUADERNO: 2 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante y, en 

virtud de los poderes conferidos por el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P., el Despacho 
ordena OFICIAR a la compañía TRANSUNIÓN -antes CIFIN S.A.-, a efectos de que 

informe sobre las cuentas que pertenecen al demandado FREDY JOSE MORENO RIOS 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.579.708, para los fines pertinentes.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de esta ciudad, elabórense y remítanse las respectivas comunicaciones. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 
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Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA- 
RADICADO No. 68001 40 03 016 2011 00061 01  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADA: ELIZABETH GARNICA VEGA 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la solicitud que antecede y de conformidad con el Art. 599 del C. G. P., el Despacho; 

 

RESUELVE 
 

DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las cuentas de 

ahorros, o corrientes, CDT´S; que se encuentren a nombre de la demandada ELIZABETH 

GARNICA VEGA, identificada con la CC. 63.432.843, que pueda tener en las entidades 

bancarias tales como; BANCAMIA y BANCOOMEVA. 

 
Con la advertencia que la medida se limita a la suma de $85.500.000, lo cual se deberá 

hacer teniendo en cuenta las normas y límites de inembargabilidad de las cuentas de 

ahorro establecido por la normatividad vigente.  

 

OFICIAR al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 

correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósitos órdenes 

del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de 
la comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

 

De  la  misma  manera  se  le  advierte  que  solo  podrá  acceder  a  realizar  los  

descuentos solicitados,   siempre   y   cuando   la   suma   no   se   trate   de   dineros   

inembargables contempladas en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo señalado 
en el Concepto N.º 2001042689-1 de octubre 16 de 2001 y la Carta Circular 94 de 

octubre 10 de 2011 de la Superintendencia Financiera de Colombia los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, CDT, dineros públicos depositados en cuentas de 

ahorro, dineros de aportes para pensión, fondo de solidaridad y salud, cuentas de 

entidades fiduciarias y demás dineros inembargables. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 007 2011– 00713- 01  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 
DEMANDADO: FRANCY NORLEYDE ACOSTA CASADIEGOS 
CUADERNO: 2 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante y, en 

virtud de los poderes conferidos por el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P., el Despacho 
ordena OFICIAR a la compañía TRANSUNIÓN -antes CIFIN S.A.-, a efectos de que 

informe sobre las cuentas que pertenecen a la demandada FRANCY NORLEYDE ACOSTA 

CASADIEGOS identificada con cédula de ciudadanía No. 37.291.684, para los fines 

pertinentes.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de esta ciudad, elabórense y remítanse las respectivas comunicaciones. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 017 2013– 00484- 01  
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. 
DEMANDADO: NAYIBE LAGUADO 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial allegado y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 75 

del C.G.P., RECONÓZCASE a la abogada YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.098.686.989 y tarjeta profesional No. 225.258 del C.S. 

de la J., como apoderada judicial de la parte demandante CREZCAMOS S.A., en los 

términos del mandato conferido. 

 

Se deja constancia que, conforme al Certificado de Antecedentes Disciplinarios de Abogado 

No. 920011 emitido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, la referida abogada no 

reporta sanción que impida el ejercicio del cargo.  
 

Así mismo, TÉNGASE como dependiente judicial a la estudiante de derecho ENIA MARINA 

CALDERÓN OREJARENA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.095.921.218 y código 

estudiantil No. 470210. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA- 
RADICADO No. 68001 40 03 703 2014 00100 01  
DEMANDANTE: EMPERATRIZ CORDERO   
DEMANDADA: GLADYS STELLA MENDEZ RINCON – SONIA AMADO CASTRO 
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

En el presente proceso se encuentra solicitud de medida cautelar por la cual resulta 

procedente acceder de conformidad con lo dispuesto en el Art.466 del C.G.P. por lo que 

el Juzgado,   

 

RESUELVE 

 
DECRETAR el EMBARGO del remanente o de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los bienes embargados 

declarados como de propiedad de la demandada SONIA AMADO CASTRO, identificada 

con CC. 37.944.233, dentro del proceso que cursa en su contra en este Despacho, bajo 

el radicado 680014189006-2007-00895-01, que promueve MARIA INES SANCHEZ 

CASTELLANOS. Líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 014 2014– 00146- 01  
DEMANDANTE: HELDA SUAREZ DE JAIMES 
DEMANDADO: AIDA YANIRA ROJAS DUARTE 
CUADERNO: ÚNICO 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a la solicitud que antecede, este despacho dispone que, a través del Centro de 

Servicios, se remita enlace de acceso al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA dentro del proceso radicado No. 68001-

4023-004-2015-00116-01, a efectos de que conozca el estado de la medida cautelar 

dejada a disposición del precitado asunto. 

 

Así mismo, en atención a lo solicitado por la apoderada judicial del actor, se dispone que, 

a través del Centro de Servicios, sea remitido el Oficio No. 2885 (folio 64 – CU). 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 133 del 29 de julio de 2022. 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 014 2015– 00016- 01  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 
DEMANDADO: EDILSON PEREZ VALDIVIESO 
CUADERNO: 2 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante y, en 

virtud de los poderes conferidos por el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P., el Despacho 
ordena OFICIAR a la compañía TRANSUNIÓN -antes CIFIN S.A.-, a efectos de que 

informe sobre las cuentas que pertenecen al demandado EDILSON PEREZ VALDIVIESO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 13.544.395, para los fines pertinentes.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de esta ciudad, elabórense y remítanse las respectivas comunicaciones. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA- 
RADICADO No. 68001 40 03 028 2016 00036 01  
DEMANDANTE: CONFINCA INMOBILIARIA LIMITADA 
DEMANDADA: JOSE JULIAN BECERRA – JORGE ENRIQUE OTERO ORTIZ - VÍCTOR JULIO 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

En el presente proceso se encuentra solicitud de medida cautelar por la cual resulta 

procedente acceder de conformidad con lo dispuesto en el Art.599 del C.G.P. por lo que 

el Juzgado,   

 

RESUELVE 

 
DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte (1/5), de lo que exceda del salario, 

mínimo mensual legal vigente, honorarios, comisiones y demás factores salariales 

permitidos por la Ley, que reciben los demandados JOSE JULIAN BECERRA, y JORGE 

ENRIQUE OTERO ORTIZ, identificados con C.C. 13.741.294 y 91.276.587, 

respectivamente, como empleados de la Sociedad CARPINTERIA ARQUITECTONICA AEG 

S.A.S. Líbrese el oficio correspondiente. 

 
Se le advierte a la autoridad o particular encargado de la aplicación de las medidas 

cautelares aquí decretadas, que el retardo o incumplimiento de la misma hará 

procedente la imposición de una sanción de hasta 10 S.M.L.M.V.; conforme con lo 

establecido en el numeral tercero del artículo 44 del estatuto procesal.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

                                                            
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 132 del 28 de julio de 2022. 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 029 2016– 00096- 01  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 
DEMANDADO: MYRIAM MAGOLA CAÑIZARES SERRANO 
CUADERNO: 2 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante y, en 

virtud de los poderes conferidos por el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P., el Despacho 
ordena OFICIAR a la compañía TRANSUNIÓN -antes CIFIN S.A.-, a efectos de que 

informe sobre las cuentas que pertenecen a la demandada MYRIAM MAGOLA CAÑIZARES 

SERRANO identificada con cédula de ciudadanía No. 37.315.212, para los fines 

pertinentes.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de esta ciudad, elabórense y remítanse las respectivas comunicaciones. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 027 2016– 00204- 01  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 
DEMANDADO: PEDRO CALDERON ACELAS 
CUADERNO: 2 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante y, en 

virtud de los poderes conferidos por el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P., el Despacho 
ordena OFICIAR a la compañía TRANSUNIÓN -antes CIFIN S.A.-, a efectos de que 

informe sobre las cuentas que pertenecen al demandado PEDRO CALDERON ACELAS 

identificado con cédula de ciudadanía No. 13.814.114, para los fines pertinentes.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de esta ciudad, elabórense y remítanse las respectivas comunicaciones. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA- 
RADICADO No. 68001 40 03 005 2016 00611 01  
DEMANDANTE: JESÚS ANDRÉS PARRA GÓMEZ 
DEMANDADOS: HERNÁN DE JESÚS PACHECO GONZÁLEZ 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Para resolver la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, respecto 

de suspender los términos del presente proceso, de conformidad con lo normado en el 

literal c) del numeral 2°, del artículo 317, del Código General del Proceso, se hace 

necesario traer a colación lo dispuesto por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, 

en la Sentencia STC-111912020, del 9 de diciembre de 2020, mediante la cual se unificó 
el alcance de la interpretación de la norma citada por el togado.  

 

En dicha Sentencia, la regla general de procedencia de la terminación anormal del 

proceso, por DESISTIMIENTO TÁCITO; es que cualquier actuación de oficio o a petición 

de parte, de cualquier naturaleza, interrumpiría los términos; no obstante, dicha –

actuación-, debe ser aquella que, o defina la controversia, o ponga en marcha los 

procedimientos necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella 
se pretendan hacer valer.  

 

Igualmente se indicó que, la –actuación-, debe ser apta y apropiada para impulsar el 

proceso hacia su finalidad, por tanto, la sola solicitud deprecada por el apoderado de la 

parte demandante en el presente asunto, resulta intrascendente pues no tiene ningún 

propósito respecto a la solución del asunto, o impulsar el mismo. 
 

En virtud a lo dispuesto por este Despacho, NO SE ACCEDE a lo solicitado por el 

apoderado de la parte actora; y se le advierte que, los términos para dar aplicabilidad al 

literal del b), del numeral 2°, del artículo 317, del estatuto procesal, están corriendo, 

desde el 8 de octubre de 2020; data mediante la cual se publicó la última actuación 

realizada por el Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 007 2017– 00044- 01  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 
DEMANDADO: OSCAR ROLANDO CABALLERO PLATA 
CUADERNO: 2 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante y, en 

virtud de los poderes conferidos por el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P., el Despacho 
ordena OFICIAR a la compañía TRANSUNIÓN -antes CIFIN S.A.-, a efectos de que 

informe sobre las cuentas que pertenecen al demandado OSCAR ROLANDO CABALLERO 

PLATA identificado con cédula de ciudadanía No. 13.873.036, para los fines pertinentes.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de esta ciudad, elabórense y remítanse las respectivas comunicaciones. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 028 2017– 00108- 01  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 
DEMANDADO: ANTONIO MARIA CORZO OSMA 
CUADERNO: 2 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante y, en 

virtud de los poderes conferidos por el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P., el Despacho 
ordena OFICIAR a la compañía TRANSUNIÓN -antes CIFIN S.A.-, a efectos de que 

informe sobre las cuentas que pertenecen al demandado ANTONIO MARIA CORZO OSMA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 5.755.466, para los fines pertinentes.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de esta ciudad, elabórense y remítanse las respectivas comunicaciones. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA- 
RADICADO No. 68001 40 03 025 2017 00231 01  
DEMANDANTE: MUNDO CROSS LTDA   
DEMANDADOS: LIBARADO FRANCISCO GÓMEZ SANTOS – MARÍA FERNANDA NÚÑEZ VIZCAÍNO 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la solicitud que antecede y de conformidad con el Art. 599 del C. G. P., el Despacho; 

 

RESUELVE 
 

DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las cuentas de 

ahorros, o corrientes, CDT´S; que se encuentren a nombre de los demandados MARIA 

FERNANDA NÚÑEZ VIZCAÍNO y LIBARDO FRANCISCO GÓMEZ SANTOS, identificados con 

la CC. 1.065.904.813 y 1.065.886.952, respectivamente, que puedan tener en las 

entidades bancarias tales como; BANCO DE BOGOTA; BANCOLOMBIA; AV VILLAS; 
BBVA; POPULAR; DAVIVIENDA; OCCIDENTE AGRARIO DE COLOMBIA; GNB 

SUDAMERIS; CAJA SOCIAL BCSC; ITAÚ/CORPBANCA; SCOTIABANK COLPATRIA. 

 

Con la advertencia que la medida se limita a la suma de $13.500.000, lo cual se deberá 

hacer teniendo en cuenta las normas y límites de inembargabilidad de las cuentas de 

ahorro establecido por la normatividad vigente.  

 
OFICIAR al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 

correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósitos órdenes 

del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de 

la comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

 
De  la  misma  manera  se  le  advierte  que  solo  podrá  acceder  a  realizar  los  

descuentos solicitados,   siempre   y   cuando   la   suma   no   se   trate   de   dineros   

inembargables contempladas en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo señalado 

en el Concepto N.º 2001042689-1 de octubre 16 de 2001 y la Carta Circular 94 de 

octubre 10 de 2011 de la Superintendencia Financiera de Colombia los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, CDT, dineros públicos depositados en cuentas de 
ahorro, dineros de aportes para pensión, fondo de solidaridad y salud, cuentas de 

entidades fiduciarias y demás dineros inembargables. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 
 

                                                            
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 132 del 28 de julio de 2022. 



Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b23f94ef2d38efcb973c68d0afa012e53fb83228c8f4be469dc47e0de0cc813

Documento generado en 27/07/2022 03:22:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA- 
RADICADO No. 68001 40 03 021 2017 00275 01  
DEMANDANTE: PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER 
PRECOMACBOPER 

DEMANDADO: JERSON LEANDRO PARDO NIEVES 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Encontrándose la presente demanda ACUMULADA para estudiar su admisión o no, 

advierte el Despacho que no se cumplen con los presupuestos para proceder a acceder 

a las pretensiones incoadas mediante la vía ejecutiva por las razones que a continuación 

se expondrán: 

 

Sea lo primero acotar, que la acción ejecutiva tiene su fundamento o punto de partida 

en la existencia de derechos ciertos aún no satisfechos, por medio del cual el acreedor 
exige el cumplimiento total o parcial de una obligación expresa, clara  y  exigible,  que  

conste  en  un  acto  o  documento  proveniente  del  deudor, llámese título valor o 

ejecutivo, razón por la cual el ejecutante debe allegar junto con la demanda el 

instrumento dotado de plena prueba que así lo acredite a fin de obtener  el  cumplimiento  

forzado  de  la  prestación  adeudada,  lo  anterior conforme  se  puede  derivar  de  la  

lectura  del  Art. 422  del  Código  General  del Proceso. 

 
Además de lo anterior, ha de decirse que igualmente el título valor o ejecutivo, debe 

cumplir con los presupuestos exigidos por la norma sustancial a fin de poder derivar de 

él, el derecho que se está ejerciendo mediante la vía ejecutiva incoada que, para el caso 

concreto, refiere a las normas de contenido comercial, estatuidas para regular todo lo 

concerniente a los endosos, esto es, las establecidas en los Arts. 652 a 667 de la obra 

en cita. 

 
Es así que el Art. 655 del C. de Co. señala a su tenor literal lo siguiente 

 

“El endoso debe ser puro y simple.  Toda condición se tendrá por no 

puesta.  El endoso parcial se tendrá por no escrito.” 

 

Por su parte, el artículo 654 del mismo estatuto, prevé que: 
 

“El endoso puede hacerse en blanco, con la sola firma del endosante.  En este 

caso, el tenedor deberá llenar el endoso en blanco con su nombre o el de un 

tercero, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se 

incorpora. 

Cuando el endoso exprese el nombre del endosatario, será necesario el endoso 

de éste para transferir legítimamente el título. 
El endoso al portador producirá efectos de endoso en blanco. 

La falta de firma hará el endoso inexistente.” 

 

Conforme a la anterior norma y abordando el caso en estudio, se observa del  título  

valor base  de  la  presente  acción, -Letra de Cambio-,  tiene una fecha de creación del 

14 de noviembre de 2020, por un valor de $2.500.000; con fecha de exigibilidad del 14 

de noviembre de 2021, y se encuentra a favor del señor JAIME GUTIERREZ ALDANA, 
persona que endosa el título, a favor de un endosatario cuyo nombre no  fue  consignado 

en  el  documento,  toda  vez  que  únicamente  se  observa  una firma y un sello de una 

persona jurídica, advirtiendo el Despacho que se encuentra bajo la figura de endoso en 

blanco, a pesar que se indica que se realizó en propiedad; afirmación que cobra validez, 

al mirar que se omitió la firma del representante legal;  lo  cual  no  se  suple con  el 

nombre  de  un  representante  legal,  ya  que  tal conducta  demuestra  que está  
actuando  en  tal  calidad,  cuando  ni siquiera  le  ha sido endosado a su favor el cartular, 



por cuanto se reitera, se encuentra en blanco dicho endoso, en otras palabras, el nombre 

del representante legal, se configura fútil  pues como se encuentra diligenciado el endoso 

en la letra de cambio, se puede concluir  que,  a  la  sociedad que  representa  no  le  ha  

sido  endosado  el  título,  por tanto  su  actuar  al  no firmar  el  título,  es  improcedente,  
ya  que  al  no  haberse diligenciado el endoso, no puede catalogarse como su tenedor 

legítimo y por tanto dicha suscripción no produce efecto alguno, téngase de presente 

que, quien no suscribe, o firma como representante de una sociedad, no se puede 

determinar que a  ella  (la  sociedad),  le  haya  sido  endosado  el  título  tantas  veces  

anunciado, además téngase en cuenta que, la norma transcrita exige la firma de la 

persona a quien se le endosa. 
 

En este punto cabe acotar que, en cumplimiento de la norma citada, deberá el 

demandante llenar el endoso en blanco con su firma o el de un tercero, pues al faltar 

ésta, tal endoso no produce ningún efecto, y, en consecuencia, el hoy accionante no es 

legítimo tenedor del título. 

 

Sea el caso aclarar que, en el endoso en blanco es requisito sine qua non, para la 
producción de efectos jurídicos, como ya se dijo, que se llene con el nombre del 

endosatario y firma o con el de un tercero, pues la omisión de este imperativo legal 

consagrado en el artículo 654 del Código de Comercio, genera la ineficacia del endoso 

y, por ende, la no legitimación cambiaria del tenedor. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, no es viable librar la orden de pago pregonada, dada 

la falta de legitimación cambiaria del demandante, según quedó expuesto. 
 

Así las cosas, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago, de la presente demanda EJECUTIVA 
ACUMULADA de mínima cuantía, adelantada por la PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTES Y CRÉDITO BOPER – PRECOMACBOPER-, a través de apoderada judicial, en 

contra de JERSON LEANDRO PARDO NIEVES; según lo expuesto en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 017 2017– 00321- 01  
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. 
DEMANDADO: BLANCA CECILIA BURBANO DE QUINTERO 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial allegado y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 75 

del C.G.P., RECONÓZCASE a la abogada YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.098.686.989 y tarjeta profesional No. 225.258 del C.S. 

de la J., como apoderada judicial de la parte demandante CREZCAMOS S.A., en los 

términos del mandato conferido. 

 

Se deja constancia que, conforme al Certificado de Antecedentes Disciplinarios de Abogado 

No. 920011 emitido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, la referida abogada no 

reporta sanción que impida el ejercicio del cargo.  
 

Así mismo, TÉNGASE como dependiente judicial a la estudiante de derecho ENIA MARINA 

CALDERÓN OREJARENA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.095.921.218 y código 

estudiantil No. 470210. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 018 2018– 00040- 01  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 
DEMANDADOS: LUIS ERNESTO BUENHAVER SERRANO, GLADIS JOSEFA CELIS MARTINEZ 
CUADERNO: 2 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante y, en 
virtud de los poderes conferidos por el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P., el Despacho 

ordena OFICIAR a la compañía TRANSUNIÓN -antes CIFIN S.A.-, a efectos de que 

informe sobre las cuentas que pertenecen a los demandados LUIS ERNESTO BUENVABER 

SERRANO identificado con cédula de ciudadanía No. 12.532.269 y GLADIS JOSEFA CELIS 

MARTINEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 36.534.141, para los fines 

pertinentes.  

 
Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de esta ciudad, elabórense y remítanse las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 009 2018– 00428- 01  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 
DEMANDADO: MAGOLA GARCIA GARCIA 
CUADERNO: 2 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante y, en 

virtud de los poderes conferidos por el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P., el Despacho 
ordena OFICIAR a la compañía TRANSUNIÓN -antes CIFIN S.A.-, a efectos de que 

informe sobre las cuentas que pertenecen a la demandada MAGOLA GARCIA GARCIA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 27.741.720, para los fines pertinentes.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de esta ciudad, elabórense y remítanse las respectivas comunicaciones. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA- 
RADICADO No. 68001 40 03 022 2018 00437 01  
DEMANDANTE: MUNDO CROSS LTDA   
DEMANDADA: CLAUDIA MARCELA GOMÉZ GALVIS 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la solicitud que antecede y de conformidad con el Art. 599 del C. G. P., el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las cuentas de 
ahorros, o corrientes, CDT´S; que se encuentren a nombre de la demandada CLAUDIA 

MARCELA GÓMEZ GALVIS, identificada con la CC. 1.065.871.146, que pueda tener en 

las entidades bancarias tales como; BANCO DE BOGOTA; BANCOLOMBIA; AV VILLAS; 

BBVA; POPULAR; DAVIVIENDA; OCCIDENTE; AGRARIO DE COLOMBIA; GNB 

SUDAMERIS; CAJA SOCIAL BCSC; ITAÚ/CORPBANCA; SCOTIABANK COLPATRIA. 

 

Con la advertencia que la medida se limita a la suma de $15.000.000, lo cual se deberá 
hacer teniendo en cuenta las normas y límites de inembargabilidad de las cuentas de 

ahorro establecido por la normatividad vigente.  

 

OFICIAR al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 

correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósitos órdenes 

del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de 
la comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

 

De  la  misma  manera  se  le  advierte  que  solo  podrá  acceder  a  realizar  los  

descuentos solicitados,   siempre   y   cuando   la   suma   no   se   trate   de   dineros   

inembargables contempladas en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo señalado 
en el Concepto N.º 2001042689-1 de octubre 16 de 2001 y la Carta Circular 94 de 

octubre 10 de 2011 de la Superintendencia Financiera de Colombia los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, CDT, dineros públicos depositados en cuentas de 

ahorro, dineros de aportes para pensión, fondo de solidaridad y salud, cuentas de 

entidades fiduciarias y demás dineros inembargables. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 024 2018– 00685- 01  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 
DEMANDADO: FAUSTINO GALVIS ENRIQUE 
CUADERNO: 2 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante y, en 

virtud de los poderes conferidos por el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P., el Despacho 
ordena OFICIAR a la compañía TRANSUNIÓN -antes CIFIN S.A.-, a efectos de que 

informe sobre las cuentas que pertenecen al demandado FAUSTINO GALVIS ENRIQUE 

identificado con cédula de ciudadanía No. 2.090.475, para los fines pertinentes.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de esta ciudad, elabórense y remítanse las respectivas comunicaciones. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA- 
RADICADO No. 68001 40 03 017 2018 00828 01  
DEMANDANTE: MUNDO CROSS LTDA   
DEMANDADA: OSCAR HUMBERTO VIRGEN MARIN 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la solicitud que antecede y de conformidad con el Art. 599 del C. G. P., el Despacho; 

 

RESUELVE 
 

DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las cuentas de 

ahorros, o corrientes, CDT´S; que se encuentren a nombre del demandado OSCAR 

HUMBERTO VIRGEN MARIN, identificado con la CC. 1.020.450.228, que pueda tener en 

las entidades bancarias tales como; BANCO DE BOGOTA; BANCOLOMBIA; AV VILLAS; 

AGRARIO DE COLOMBIA; POPULAR; BBVA; GNB SUDAMERIS; OCCIDENTE; CAJA 
SOCIAL BCSC; DAVIVIENDA; ITAÚ/CORPBANCA; SCOTIABANK COLPATRIA. 

 

Con la advertencia que la medida se limita a la suma de $7.000.000, lo cual se deberá 

hacer teniendo en cuenta las normas y límites de inembargabilidad de las cuentas de 

ahorro establecido por la normatividad vigente.  

 

OFICIAR al Gerente de las entidades financieras para que retenga los dineros 
correspondientes, previniéndole que deberá constituir Certificado de Depósitos órdenes 

del Juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de 

la comunicación, so pena de incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales, conforme lo dispone el parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso.  

 

De  la  misma  manera  se  le  advierte  que  solo  podrá  acceder  a  realizar  los  
descuentos solicitados,   siempre   y   cuando   la   suma   no   se   trate   de   dineros   

inembargables contempladas en el artículo 594 núm. 2, en concordancia con lo señalado 

en el Concepto N.º 2001042689-1 de octubre 16 de 2001 y la Carta Circular 94 de 

octubre 10 de 2011 de la Superintendencia Financiera de Colombia los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, CDT, dineros públicos depositados en cuentas de 

ahorro, dineros de aportes para pensión, fondo de solidaridad y salud, cuentas de 
entidades fiduciarias y demás dineros inembargables. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA- 
RADICADO No. 68001 40 03 024 2020 00212 01 
DEMANDANTE: BANCO OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADA: EDISSON PABON PORRAS 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

  

Llega al despacho el proceso Ejecutivo Singular adelantado por el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., contra EDISSON PABON PORRAS, a efecto de resolver sobre la 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante.   

 

C O N S I D E R A C I O N E S    

 

En lo que toca a la liquidación del crédito que presenta el apoderado de la parte 

demandante, una vez cumplido con el traslado correspondiente, la parte demandada 

guardó silencio al respecto, no obstante, se advierte que, el porcentaje aplicado en 

varias mensualidades no es el certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, lo que incrementa de manera injustificada su resultado; motivo por el cual 

el Despacho procederá a modificarla; así mismo este despacho procederá a 
actualizarla aprobándola; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

3° y 4°, del artículo 446, del Estatuto Procesal; en los siguientes términos: 

  

 

INTERESES MORATORIOS   

PAGARÉ No. 1A09145454 A 28 DE JULIO DE 2022 

 CAPITAL  
FECHA 

DE INICIO 

FECHA  DE 
TERMINACI

ÓN 
No. 

DÍAS 

INTERÉS 
ANUAL 

EFECTIV
A  

INTERÉS 
MORA 
ANUAL  

INTERÉS 
ANUAL 

NOMINAL  

INTERÉ
S 

MENSU
AL TOTAL 

INT. 
ACUMULADO 

$ 50,016,432  19-nov-19 30-nov-19 12 19.03% 28.55% 25.38% 2.11% $422,139 $422,139 

 $ 50,016,432  01-dic-19 30-dic-19 30 18.91% 28.37% 25.23% 2.10% $1,050,345 $1,472,484 

 $ 50,016,432  01-ene-20 30-ene-20 30 18.77% 28.16% 25.07% 2.09% $1,045,343 $2,517,827 

 $ 50,016,432  01-feb-20 29-feb-20 30 19.06% 28.59% 25.41% 2.12% $1,060,348 $3,578,175 

 $ 50,016,432  01-mar-20 30-mar-20 30 18.95% 28.43% 25.28% 2.11% $1,055,347 $4,633,522 

 $ 50,016,432  01-abr-20 30-abr-20 30 18.69% 28.04% 24.97% 2.08% $1,040,342 $5,673,864 

 $ 50,016,432  01-may-20 30-may-20 30 18.19% 27.29% 24.37% 2.03% $1,015,334 $6,689,198 

 $ 50,016,432  01-jun-20 30-jun-20 30 18.12% 27.18% 24.29% 2.02% $1,010,332 $7,699,530 

 $ 50,016,432  01-jul-20 30-jul-20 30 18.12% 27.18% 24.29% 2.02% $1,010,332 $8,709,862 

 $ 50,016,432  01-ago-20 30-ago-20 30 18.29% 27.44% 24.49% 2.04% $1,020,335 $9,730,197 

 $ 50,016,432  01-sep-20 30-sep-20 30 18.35% 27.53% 24.56% 2.05% $1,025,337 $10,755,534 

 $ 50,016,432  01-oct-20 30-oct-20 30 18.09% 27.14% 24.25% 2.02% $1,010,332 $11,765,866 

 $ 50,016,432  01-nov-20 30-nov-20 30 17.84% 26.76% 23.95% 2.00% $1,000,329 $12,766,195 

 $ 50,016,432  01-dic-20 30-dic-20 30 17.46% 26.19% 23.49% 1.96% $980,322 $13,746,517 

 $ 50,016,432  01-ene-21 30-ene-21 30 17.32% 25.98% 23.32% 1.94% $970,319 $14,716,836 

 $ 50,016,432  01-feb-21 28-feb-21 30 17.54% 26.31% 23.59% 1.97% $985,324 $15,702,160 

 $ 50,016,432  01-mar-21 30-mar-21 30 17.41% 26.12% 23.43% 1.95% $975,320 $16,677,480 

 $ 50,016,432  01-abr-21 30-abr-21 30 17.31% 25.97% 23.31% 1.94% $970,319 $17,647,799 

 $ 50,016,432  01-may-21 30-may-21 30 17.22% 25.83% 23.20% 1.93% $965,317 $18,613,116 

 $ 50,016,432  01-jun-21 30-jun-21 30 17.21% 25.82% 23.19% 1.93% $965,317 $19,578,433 

 $ 50,016,432  01-jul-21 30-jul-21 30 17.18% 25.77% 23.15% 1.93% $965,317 $20,543,750 

 $ 50,016,432  01-ago-21 30-ago-21 30 17.24% 25.86% 23.22% 1.94% $970,319 $21,514,069 

 $ 50,016,432  01-sep-21 30-sep-21 30 17.19% 25.79% 23.16% 1.93% $965,317 $22,479,386 

 $ 50,016,432  01-oct-21 30-oct-21 30 17.08% 25.62% 23.03% 1.92% $960,315 $23,439,701 

 $ 50,016,432  01-nov-21 30-nov-21 30 17.27% 25.91% 23.26% 1.94% $970,319 $24,410,020 

 $ 50,016,432  01-dic-21 30-dic-21 30 17.46% 26.19% 23.49% 1.96% $980,322 $25,390,342 

 $ 50,016,432  01-ene-22 30-ene-22 30 17.66% 26.49% 23.73% 1.98% $990,325 $26,380,667 

 $ 50,016,432  01-feb-22 28-feb-22 30 18.30% 27.45% 24.50% 2.04% $1,020,335 $27,401,002 



 $ 50,016,432  01-mar-22 30-mar-22 30 18.47% 27.71% 24.71% 2.06% $1,030,338 $28,431,340 

 $ 50,016,432  01-abr-22 30-abr-22 30 19.05% 28.58% 25.40% 2.12% $1,060,348 $29,491,688 

 $ 50,016,432  01-may-22 30-may-22 30 19.71% 29.57% 26.18% 2.18% $1,090,358 $30,582,046 

 $ 50,016,432  01-jun-22 30-jun-22 30 20.40% 30.60% 27.00% 2.25% $1,125,370 $31,707,416 

 $ 50,016,432  01-jul-22 28-jul-22 28 21.28% 31.92% 28.02% 2.34% $1,092,359 $32,799,775 

TOTAL INTERESES MORATORIOS DEL 19/11/2019 HASTA 28/07/2022 A LA TASA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA $32,799,775 

 CAPITAL   $50,016,432 

 TOTAL OBLIGACIÓN PAGARÉ No. 1A09145454 A 28/07/2022  $82,816,207 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 
ejecutante, por los defectos aducidos. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito practicada por el Despacho, en los 

términos que anteceden cuyo valor total por intereses moratorios, liquidados hasta el 

28 de julio de 2022, es la suma de $32.799.775; más capital de $50.016.432; para 

un total de $82.816.207. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

  

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA- 
RADICADO No. 68001 40 03 024 2020 00212 01 
DEMANDANTE: BANCO OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADA: EDISSON PABON PORRAS 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la solicitud que antecede y de conformidad con el Art. 599 del C. G. P., el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

DECRETAR el embargo sobre el siguiente bien denunciado como propiedad del 

demandado EDISSON PABON PORRAS, identificado con la CC. 91.223.811. 

  
Vehículo de Placas: GQU-074; matriculado en la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Girón Santander. 

 

Líbrense las comunicaciones correspondientes a la Dirección de Tránsito y Transporte de 

Girón Santander, a fin que realicen la inscripción de los embargos, siempre y cuando el 

vehículo se encuentre a nombre del ejecutado y se expida el respectivo certificado de 
tradición.  

 

Se le advierte a la autoridad o particular encargado de la aplicación de las medidas 

cautelares aquí decretadas, que el retardo o incumplimiento de la misma hará 

procedente la imposición de una sanción de hasta 10 S.M.L.M.V.; conforme con lo 

establecido en el numeral tercero del artículo 44 del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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